
 
 
 
Decreto que declara Parque Nacional "Cerro de la Estrella", los terrenos de 
Ixtapalapa, D. F., que el mismo limita. 
 
 
24-08-83 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de 
la República. 
 
LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: Que en uso de las facultades que me conceden los artículos 18, 23 y 41 de la 
Ley Forestal de 5 de abril de, 1926, y atendiendo a lo dispuesto en los artículos 39, 47 y 48 de su 
propio Reglamento; y 
 
Considerando, que es necesario conservar y mejorar aquellos lugares apropiados por su belleza 
para el recreo y fomento del turismo; 
 
Considerando, que el Cerro de la Estrella, situado al Sur de la Delegación de Ixtapalapa, a 
inmediaciones de la capital de la República, es uno de los lugares legendarios del cual existen 
tradiciones íntimamente relacionadas con las costumbres aztecas; 
 
Considerando, que el Cerro de la Estrella es un volcán extinguido de bastante interés geológico y 
de importancia para el estudio de la historia pre-hispánica, en cuanto. a las tradiciones y 
ceremonias periódico-religiosas que los aztecas celebraban, constituyendo por tal motivo un lugar 
de atractivo para el turismo, y de beneficio para los pueblos circunvecinos, he tenido a bien expedir 
el siguiente 
 

DECRETO 

 

ARTICULO PRIMERO. 

 
 Se declara Parque Nacional con la denominación de “Cerro de la Estrella”, los terrenos ubicados 
en Ixtapalapa, D. F., comprendidos dentro de los linderos siguientes: 
 
Por el Norte, la población de Ixtapalapa; por el Oeste la carretera que partiendo de la población de 
Ixtapalapa rodea a dicho cerro por su parte Oeste y toca en su recorrido los poblados de 
Culhuacán y Tomatán; por el Sur de Tomatán se sigue el camino de Zapotitlán, que rodea a dicho 
cerro hasta llegar al puente de Garay y por el Este, el camino que parte del puente de Garay y que 
rodea al cerro por su parte Este, hasta llegar al camino Sur de la población de Ixtapalapa, 
quedando en este recorrido totalmente fuera dicha población. 
 

ARTICULO SEGUNDO. 

 

 El Departamento Forestal y de Caza y Pesca tendrá bajo su cuidado el mejoramiento y 
conservación del Parque Nacional a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 



 

ARTICULO TERCERO. 

 

El Departamento Forestal y de Caza y Pesca, con la cooperación del Departamento, del Distrito 
Federal, Secretaría de la Defensa Nacional. Secretaría de Educación Pública y vecinos de la 
región, procederá a mejorar las actuales condiciones del citado cerro, adaptándolo para el turismo 
y procediendo, además, a terminar los trabajos de reforestación que se vienen llevando a cabo. 
 

ARTICULO CUARTO. 

 

Los terrenos comprendidos dentro de los linderos fijados en el artículo primero del presente 
decreto, quedarán en posesión de sus respectivos dueños en tanto cumplan con las disposiciones 
que sobre el particular dicte el Servicio Forestal en beneficio del Parque Nacional mencionado. 
 
 

TRANSITORIO: 

 

ARTICULO UNICO. 
 
El presente Decreto entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, a les veintisiete días 
del mes de julio de mil novecientos treinta y ocho. Lázaro Cárdenas. Rúbrica. El Jefe del 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca, Miguel A. de Quevedo.- Rúbrica.- Al C. Lic. Ignacio 
García Téllez, Secretario de Gobernación.- Presente. 
 
 


